
Disposicionessobre policía de pobres:
establecimientode diputacionesde barrio

en el reinado de Carlos III (“9

Javier GUILLAMÓN ALVAREZ

Dentro de la política de asistenciasocial obligatoriallevadaacabo
duranteel reinadode Carlos III, inspirada en no pocosaspectospor
la personalidadde P. Rodríguezde Campomanes,ocupabaun espacio
importante la llamada «policía de pobres’>. Es sabido que para el Es-
tado ilustrado la ociosidad constituíauna verdadera«pestepolítica»;
puesbien, se trataba de desterraruno de los tantos hábitosque con-
trajeron los españolesdurante siglos; de sustraeraquellos que, sin
discernir, daban limosna a todo aquel que tendiera su mano> y de
obstaculizara aquellosque hacíande la mendicidaduna profesión. Si
bien es verdadque las leyesespañolaspropiciaron e incluso reglamen-
taron tal costumbre,durantelas últimas décadasdel siglo XVIII se to-
maron unaseriede medidasencaminadasa «ilustrar»al ciudadanoque
debía ciertamentediscernir a la hora de dar limosna e impedir con
toda clasede barreraslegalesel libre ejercicio de pedir a aquellosque
pudiesentrabajar.

* Junto a la meritoria monografía de la doctora Rosa María PÉREz-EslrÉvez
(El problemade los vagos en la Españadel siglo XVIII, Madrid, 1976), hay que
resaltar la enjundiosatesis del hispanista francésJacquesSOUBEYROUX: Paupe-
risme el rapports sociauxa Madrid au XVIII”” si¿cle, 2 vois., Lille-Paris, 1978.
Aquí abundaen la ideade que la ayudaal pobre esun gestohumano: «La bene-
ficencia se inscribe en el cuadrode unaracionalizaciónde la vida social»(p. 253).
Mas cuandose habla del pobre “aprovechable»,lo esparalasclasesdominantes,
así es como matiza el bello gesto humano,«aprovechable»para la colectividad.
SOUBEYROLSX dedicael capítulo XI a la «Diputacionesde barrio» explicando de-
talladamentesu funcionamiento.Sobrela «policía de pobres»en concretovéase
el capítulo XII. Sorprendentementehemosechadode menosel libro de ESCOLANO
DE ARRIo-lA aunquenos resistimosa crecr que realmentelo desconozca.

Véase también su ponencia«La problematiquede la miséreen Espagneau
XVIIICnc siécle: approcheméthodologique»,en Actesdu IX””’ Congr¿sde la So-
cieté des MispanistesFrangais, Dijon, 1973, p. 152-67.
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La finalidad última, como en tantos otros aspectosdel llamado
«despotismoilustrado», se encuentraen el engrandecimientodel Es-
tado, al tiempo que se realiza una labor social: elaboraruna política
de asistenciasocial para procurar llevar más ciudadanosa la aplica-
ción del trabajo. ParaCampomanes,la «policía de pobres»debíaestar
al mismo tiempo supervisadapor la Justicia.Así se crearíanlas dipu-
taciones de barrio o en su lugar las de parroquia, que propiciarian
juntas de caridad que buscaranlos medios de atendera los necesita-
dos—«carganecesariade los sanos»—y de recuperarunamasasuple-
toria de ciudadanos.Vemos, pues,que en tan significativa disposición
se resumetoda una mentalidadilustrada: uniforruismo y centralismo,
creaciónde nuevasinstitucionesy utilización de las ya existentespara
conseguir los fines del Estado,apología del trabajo, aumento de la
producción, populacionismo, inculcación de valores cristianos,desca-
lificación de la ociosidad,fomento y aprendizajeprofesional,etc. Tales
finalidades quedaríanresumidastanto en las obras de Campomanes
como en determinadasactuacionesde las SociedadesEconómicasde
Amigos del País—en cuanto~cvehículosde la Ilustración’~—o como en
las reformas de la Administración españoladurante el reinado de
Carlos III, dondese tiendemuchasvecesa un tipo de gobierno—cole-
gial, por sufragio, ~tc~———dondeel interésparticular quedasupeditado
al interésgeneral,aunquebien es verdadque tal interéssiemprepasa
antespor el Estado.

Es sabida también la creenciageneralizadaduranteel siglo xviii
de identificar riqueza con población, y las medidas de los dirigentes
ilustrados por aumentarel número de habitantes.Ahora bien, lo que
interesasobre todo es la población activa, que es la que aumentala
productividad nacional y, lo que es más importante para el ilustrado,
fortalecey organizaal Estado.«El rey —dice Campomanesen su Dis-
curso sobre el tomento de la industria popular— tiene la mismanece-
sidad de contribución de soldadosque de tributos para oponersea los
enemigosdel Estadoy hacerrespetablea todos suMonarquía»(cxliv).
Respectoa la futura «policía de pobres»escribíaen 1774: «Es preciso
saber el número de vagosy mendigos,las causasque influyen a ello
y discurrir los mediosde que puedevalerseel Gobiernopara destinar
ambasclasesde ocupaciónque los mantenga»(idem). ParaCampoma-
nes sólo existían dos clasesen la sociedad: los trabajadoresy los ocio-
sos, sólo a los primeros había que privilegiar: «Debe,pues,medirseel
valor de la poblaciónmásque por el númerode habitantescon aten-
ción a la industria de cadauno y a los que viven aplicadosu ociosos.
Estosúltimos sehande rebajardel númerodel puebloy agregara las
cargasviciosasdel Estado«(cxlvii).

Estasideassonlas queen último término desembocaríanen la Real
Ordenanzade Vagos de 7 de mayo de 1775, parareducir a éstos en
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vecinosaplicadosy trabajadores,y en las disposicionesque aquíexpo-
nemosacercade la «policíade pobres».Ideasque se encadenanen ese
ideal de sociedadqueimaginaCampomanes:educacióncristiana—que
daal pragmatismounaorientaciónbiendistinta a la del deísmoracio-
nalista—, política de cienciasy oficios que instruyeal puebloen sus
obligacionesy ayuda a conseguirun nivel de vida holgado que per-
mite el aumentodemográfico y de la producción, y por fin, gracias
a esteinteréscomúna las familias, el robustecimientodel Estadosal-
vaguardadel biengeneraly por endedel ordenpúblico, asíconcluyeel
egregioasturianosudiscursosobre la industria popular: <‘Una Nación
vigilante y despiertacuyopueblo todo estéocupadoe instruido en las
artesde la guerray de la paz> mientras permanezcaunida a tales ma-
ximas no tiene que recelar de sus enemigos»(cxciii).

1) POLICíA DE POBRES EN MADRID Y JUNTAS DE CARIDAD

Con el fin de atenuarlos graves daños que causabala mendiguez,
tanto en la Corte como en los «Sitios Reales»,por la vía reservadade
Estado se comunicó al Consejodos RealesOrdenesfechadasen San
Lorenzo de El Escorial el 18 de noviembre de 1777 y en el Pardo el
3 de marzode 1778,atendiendopreferentementeal socorrode los ver-
daderos pobres y al recogimiento y destino de los voluntarios. Tales
providenciasiban encaminadasa anticipar las más celosasmedidas
paralimpiar a la Corte de la pestepolítica que producíanlos mendigos,
al mismo tiempo las que se diesena la capital iban a servir de modelo
—conforme al más puro uniformismo borbónico— a los demáspue-
bIos principales del Reino, a quienes como cabeza debía servir de
ejemplary ser la más limpia, seguray arreglada.De todoesto se avisó
al Consejode Castilla con particularencargoy se le dieron las faculta-
des pertinentespara providenciar lo convenientey valerse de todos
los demásmedios y arbitrios que juzgaseoportunos.

Por la primera de estasrealesórdenesse disponía, entreotras co-
sas,el advertir a todos los que pedían limosna que procurasenpor sí
mismos el enmendarse.Era intención real que el Consejo, por medio
de las justicias del contornode Madrid y Sitios Reales—a unapropor-
cionadadistancia de cada una de ellas que se calcula sobre las dos
o tres leguas—,hicieseentendery publicar estanuevaresolución,pre-
viniendo que evitasenla salida de susvecinos,por medio de la conmi-
nación de que seríanrecogidosy destinadosen la forma acordadasi se
les aprehendiesepidiendo limosna,y que el Rey cuidaríade informarse
y remediar las necesidadesde los verdaderospobrespor mano de los
párrocosde aquelloslugareso de otras personasde sureal confianza.

Se pasó,además,una lista al Ministerio de Estado de los pueblos
donde se iban a comunicarestas órdenes,para que todos los años,
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luego que se publicasela jornada de cada sitio, se hicieseninformes
que impidiesenen dichos lugaresel olvido de lo establecido1

Vistas en el Consejo estasRealesOrdenes>con kexpuesto sobre
ellaspor los tresseñoresfiscales,seexaminóesteasuntocon «el pulso,
atención y madurezque exigía su importancia»,haciendo distinción
de los pobresen cuatro clases:

— Pobres de solemnidad,que pedíanlimosna públicamenteen las
calles.

— Pobres vergonzantes,que padecíannecesidady no pedíanlimos-
napúblicamentepor las calles.

— Pobres jornaleros aplicados a! trabajo, que se veíanen la mise-
ría los inviernos y temporadasen que les faltaba ocuparse.

— Convalecientes,que salíandel hospital en disposiciónde no po-
der trabajar y carecían de medios para mantenerse.

Con estacuádrupledistinción, y paramayor claridad, se formaron
dos expedientesseparados2: uno por lo tocantea la Corte,Sitios Rea-
les y sus cercanías,y otro generalpara todo el Reino. Sobre la policía
de los pobresde Madrid seproveyeronlos autos acordados de 13 y 30
de marzode 1778 previa consultaal rey, prescribiéndosepor el primero
las reglas de policía que debían observarsepara el recogimiento de
mendigosen Madrid, sus inmediacionesy lugaresde su jurisdicción,
y por el segundola erecciónde las diputacionesde barrio en Madrid
y de parroquia en los lugaresde sujurisdicción, con la instrucción de
lo que debíanobservarpara socorrera los jornaleros desocupadosy
enfermos convalecientes~.

También se creó una Junta Generalde Caridad, presidida por el
gobernadorde la Sala de Alcaldesde Casay Corte y compuestapor el
corregidor, el vicario y visitador eclesiásticode Madrid, un regidor del
Ayuntamiento, un individuo del Cabildo de Curasy Beneficiados,otro
de la RealSociedadEconómicade Amigosdel País,habiendo,finalmen-
te, de secretario uno de los del Ayuntamiento, en cuya Junta se tra-
tase del arreglo y formación de diputacioneso hermandadesde parro-

EScOLANO BE ARRIEn, Pedrode, Práctica del ConsejoReal, en el despacho
de los negociosconsultivos,instructivos y contenciosos:con distinción de los
que pertenecenal ConsejoPleno, o a cadasala en particular; y las fórmulasde
las cédulas,provisiones y certificacionesrespectivas.En dos tomos, obra póstu-
ma de [1 Caballeropensionadode la distinguidaOrdende Carlos III; del Con-
sejo de S. M. su SecretarioEscribanode Cámaramásantiguo y de Gobiernodel
Consejo.Madrid, 1796, Tomo 1, pp. 488 y ss.

2 EscoLANo DE ARRíEn, op. czt., p. 489.
3 Auto inserto en la Real Cédula.El Auto 2? de 30 de marzoy la Instrucción,

junto con Ja Real Cédula de 3 de febrero de 1785, estáninsertosen la Novísima
Recopilación,Libro VII; Título XXXIX; Ley XXII.
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quia para atenderal socorro de los pobresvergonzantesy de aplicar
a este afán los fondos de cofradías,obras pías y demás~.

Según Escolanode Arrieta, como mejor conocedorde la «práctica
del Consejo» de su tiempo, seformalizó un expedientesobreelección
y establecimientode congregacionesy diputacionesde parroquia para
que atendiesenal socorro de los pobres vergonzantes.En el mismo
expedientese dabanlas directricespara las constitucionesde que dis-
pondría posteriormentela JuntaGeneralde Caridad, tras el dictamen
de los tres fiscales,pasótodo a poderdel relator~.

También se mandóla ejecuciónde listas de los pueblosparaque
pasaranpor la Secretariade Estado6 Desdeestemomentose manda-
ron circulares a todas las justicias para que no permitieran la salida
de susvecinospór «estarcercanala jornadade Aranjuez’>, y lo mismo
se haría con las de SanIldefonso, El Escorial y El Pardo~.

Posteriormentese comunicaríanal Consejovarias órdenespor la
mismavía reservadade Estado,en las que senotificabanlas consignas
hechaspor el Rey a la Junta Generalde Caridad con el fin de que se
distribuyesena los pobres por medio de las diputacionesde barrio.
Nuevamenterecomendadoeste asuntoal Consejo8 el Rey pusoespe-
cial énfasisen que el corregidor y los tenientesde Madrid atendieran
con esmerola «justicia de pobres»y que «sepasarena susrealesma-
nos, semanalmente,listas de los mendigosquese recogiesen,y aplica-
ción que se les diese»~. Pocodespués,por unaReal Ordende 3 de abril
de 1778, se dispuso,«paraestara la vista de todo», la convenienciade
nombrar por años o medios años un ministro de la Sala Primera del
Gobierno,cuya inspeccióny actividadmantuvieseen vigor tales provi-
dencias.

En vista de esta Real Ordeny de lo que sobre ella expusieronen
sus respectivos dictámenes los tres fiscales del Consejo, éste, en De-
creto de 4 de mayo de 1778,convino queestasdisposicionescirculasen
entre los ministros de la SalaPrimerade Gobiernoparalos fines pre-
vistos, y fuesepor medios años los encargados,alternandocadauno
de los consejerosde esta Sala y comenzandopor el más modernolO.

EscoLANo DE ARRIETA, P., op. cit., p. 490. Los beneficiadosinfluyeron con
pesoen la institucionalizaciónde los Diputadosde Barrio y suscorrespondientes
elecciones.

5 A la sazónO. Antonio de Alarcón.
6 EscoLANo DE ARRíETA, P., op. ciÉ., p. 490.
7 Estas «jornadas» concretamenterespondena los desplazamientosy esta-

días del rey y su corte a Aranjuez (primavera),La Granja<verano),El Escorial
(otoño) y el Pardo(invierno), posteriormentesesumóel PalacioReal deMadrid.
Cfr. EscoLANo DE ARRIETA, P., op. cil., y Desdevisesdu Dezerten «Institutions..

8 EscoLANo DE ARRIETA, P., op. cit., p. 490.
9 ESCOLANO DE ARRíETA, P., op. cit, idem.
‘O A cuyo efecto pasóa D. Manuel Doz, que era entoncesel más moderno,el

aviso correspondientey las noticias que fueran pertinentes,«y que pasadoslos
seis mesesse ejecutaselo propio sin el Sr. Ministro, a quien correspondieseel
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A esterespecto,D. Manuel Doz, que recibió el aviso con unacolección
de realescédulas,resolucionesy providenciastomadassobrela policía
de pobresen Madrid, pasóun oficio al señorgobernadordel Consejo>
con fecha de 20 de julio del mismo año, manifestando,entre otras co-
sas, se hacía preciso que el Consejole dijesesi la comisiónque se le
había encargadodebía limitarse al simple recogimientode las listas
e informar al Consejolo quede ellas resultare,o si debíateneralguna
otra inspección,cuál debíaserésta,dandolas providenciasoportunas
para queno encontraseembarazosni dificultadesal cumplimientode
suobligación~

Ante la dudade que si la comisión encargadaa la SalaPrimerade
Gobierno se debía dedicarsólo al recogimientode listas, el Consejo,
con dictamen otra vez de los tres fiscales,acordóen 3 de septiembre
de 1778 la formaen quepor la Salase debíanextenderlas listas sema-
nalesde los mendigosque recogiesenlos alcaldesde barrio y las rela-
ciones quecadatrimestredebíanformar las diputacionesde barrio del
númerorecogido y las limosnas repartidas.Asimismo, se mandóque
de las primerassemanasy de las segundasde fin de cadatrimestreen-
víasela Salaal comisionadode ella los consiguientesejemplares,para
quepudiese—igualmenteque sus sucesores—presentarsus informes
el lunes de cadasemanaen la SalaPrimera.A todo lo dicho hay que
añadirque se irían recogiendotodo tipo de providenciasrelacionadas
directamenteo indirectamentecon el recogimientode mendigosy va-
gos para el arreglo de un libro en quese imprimiría la colecciónde
talesprovidencias12

II) OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO EN PUNTO A PoLIcÍA
DE POBRES

Por acuerdodel Consejode abril de 1770 se encargóa la Secretada
de Gobiernoquecomunicarapor circularesa los pueblosy susjusticias
circunvecinasel cumplimientoexactode talesresoluciones,atendiendo
preferentementea las «jornadasde Su Majestad»para quese evitase
la salidade sus pobresa pedir limosnaal camino,excesivotránsito>
«cazaderos»y presenciade vagos.Estas listas, confeccionadaspor Es-
colano, son de un indudableinterés,y por eso las reproducimosa con-
tinuación 13:

<‘Listas de los Pueblos,Villas y Lugaresque, segúnel conceptoco-
mún de leguas vulgares,se hallan en la circunferenciay distanciade

turno, participándoserespectivamentelas reflexionesque hubiesenhecho en el
asunto...».EscoLANo, op. Oit., p. 491.

“ ESCOLANO DE ARRíEn, P., op. ciÉ., p. 491.
12 EscoLANo DE ARRíEn, It, op. cit., pp. 491492.
13 Op. cit., PP. 492-500.
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cinco leguasdel Real Sitio de 5. Ildefonso: con expresiónde los per-

tenecientesa la tierra de Segoviay otros partidos:

De partedel puerto:

Abades: villa.
Agusin: lugar.
Ajejas: lugar.
Anaya: lugar.
Basardilla: lugar.
Bernuy: lugar.
Brieva: lugar.
Cabañas:lugar.
Cantimpalos:villa.
Cuesta: concejoy lugar.
Encinillas: lugar.
Escobar: lugar.
Espirdo: lugar.
FuenteMilanos: lugar
Garcillán: villa.
Higuera: lugar.
Hontanares:lugar.
Hontoria y Juarrillos: lugar.
(H)ortigosadel Monte: lugar.
Huertos: lugar.
Juarrosde Riomoros: lugar.
Losa: lugar.
Losada: lugar.
Madrona: lugar.
Marazoleja: lugar.
Martín Miguel: lugar.
Mata: lugar.
Navas de Riofrio: lugar.
Otero de Herreros: lugar.
Palazuelos:lugar.
Pelayos:villa.
Peñasrrubias:lugar.
Pinillos: lugar.
Revenga:lugar.
Roda: lugar.
Santo Domingode Pirón: lugar.
Sonsoto: lugar.
SotosAlbos: villa.
Tabaneradel Monte: lugar.
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Tenezuela:lugar.
Tizneros: lugar.
Torre-Caballeros:concejoy lugar.
Torre-Iglesia: lugar.
Torredondo: lugar.
Tres Casas: lugar.
Valseca: lugar.
Valverde: el Majano: lugar.
Villovela y el Parral: lugar.
Yanguas: lugar.

De la otra parte del puerto:

Alameda: lugar.
Canencia:lugar.
Lozoya: villa.
Oteruelo: lugar.
Pinilla: lugar.
Rescafría: lugar.

Segoviay sus arrabales(de estaparte del puerto):

La ciudad de Segovia.
Lastrilla: arrabal.
Perogordo:arrabal.
SanCristóbal: arrabal.
Zamarramala:arrabal.

Tierra de Pedraza(de esta parte del puerto):

Caballar: villa.
ColladoHermoso:valle.
Cubillo: valle.
Navafría: lugar.
Requijada:valle.
Salceda:valle.
Santiuste:valle.
Val de SanPedro: torrey valle.

Pueblosde la otra parte del puerto,cuyo partido se ignora.

Cercedilla.
Garganta.



Disposicionessobre policía de pobres... 39

Guadarrama.
Miraflores.
Molinos.
Navacerrada.

Pueblosde aquellaparte,que se dudasi estáno no dentro de las
cincoleguas:

Alpedrete.

Cerceda.
ColladoMediano.

Lista individual de los lugaresy pueblosa distanciade cinco leguas
en contorno del Real Sitio de Aranjuez:

Tierra de Alcalá:.

Arganda.
Bayona.
Belmontedel Tajo.
Chinchón.
Colmenarde Oreja.
Fuentidueñadel Tajo.
Morata.
Peralesdel Tajuña.
Valdelaguna.
Villaconejos.
Villamanrique.
Villarejo de Salvanés.

Tierra de Madrid:

Borox.
Ciempozuelos.
Esquivias.
Humanes.
Illescas.
Paría.
Pinto.
SanMartín de la Vega
Seseña.
Torrejón de Velasco.
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Valdemoro.

Yeles.

Tierra de Toledo:

Al amecta-

Añover.
Maña.
Cabañasde la Sagra.
Coveja.
Lominchar.
Magán.
Mozejón.
Ollas.
Pantoja.
Recas.
Villaluenga.
Villaseca de
Yuncler.
Yunclillos.
Yuncos.

(Villalonga.)
la Sagra.

Tierra de la Mancha:

Cabañasde Yepes.
Ciruelos:
Dos Barrios.
Guardia.
Huerta.
Noblejas.
Ocaña.
Ontigola.
Oreja;
Villamuelas.
Villarubia.
Villasequilla de Yepes.
Villatobas.
Yepes.

Lista de los lugaresquese hallana cinco leguasdel Real Sitio de
San Lorenzo:

Aldea del Fresno.
Alpedrete.
Becerril.



Disposicionessobre policía de pobres... 41

Boadilla.
DoMo y Mata el Pino. (Que componenun concejo.)
Brunete.
Casasde Nava del Rey.
Cerceda.
Cercedilla.
Chapinería.
Colmenardel Arroyo.
Colmenarejo.
Collado-mediano.
Fresnedillos.
Galapagar.
Guadarrama
Hoyo de Manzanares.
Hoyo de Pinares.
Majadahonda.
Manzanares.
Moralzarzal.
Navacerrada.
Navalperal.
Nava la Gomella.
Navael Quejigo.
Navasde S. Antonio.
Navas del Marqués.
Pardillo.
Peguerinosconsus Aldeas.
Pelayos.
Peralejo.
Peralesde Milla.

y Villanoveta. (Su anexo.)
Quijorna.
Robledode Chavela.
Rozas.
SantaMaría de la Alameda: con sus barrios.
Sevilla la nueva.
Torrelodones.
Valdemaqueda.
Valdemorillo.
Villa del Espinar.
Villa de los Molinos.
Villamanta.
Villamantilla.
Villanueva de la Cañada.
Zarazalejo.
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Lista de los lugaresque se hallana cinco leguasen contorno deMa-
drid, remitidapor el Corregidor:

Alameda.
Alcobendas.
Alcorcón.
Ambroz.
Aravaca.
Arroyomolinos.
Barajas.
Boadilla del Monte.
Brunete.
Canillas.
Canillejas.
CarabanchelAlto.
CarabanchelBajo.
Chamartin.
Coslada.
Cubas.
Fuencarral.
Fuenlabrada.
Fuenteel Fresno.
Getafe.
Griñón.
Hortaleza.
Humanejos: despoblado.
Humera.
Leganés.
Majadahonda.
Mejorada.
Moralejade en medio.
Moraleja la mayor.
Paría.
Peralesdel Río.
Polvoranca.
Pozuelode Alarcón.
Rejas.
Ribas.
Romalinos:términoredondo.
Rozas.
Sacedónde Canales.
SanSebastiánde los Reyes.
Serranillos.
Torrejón de Velasco.
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Torrejón de la Calzada.
Vaciamadrid.
Vallecas.
Velilla de 5. Antonio.
Vicálvaro.
Villafranca del Castillo. (Término redondo.)
Villaverde.
Villaviciosa. »

En le mismo mesde abril de 1778, hizo el Rey sujornadaacostum-
bradaal Real Sitio de Aranjuez, y tras su llegada,dispusootra Real
Orden ‘versus’ la mendicidad,que constituyeuna profesión de rey
ilustrado,mediatizadopor un profundo paternalismoy cierto sentido
cristiano. Tal disposición reiteraba las anterioresadvertencias,e iba
dirigida preferentementea los mendigosque transitabanpor los Rea-
les Sitios y parajespor dondepasabael Rey,quien «aunqueno puede
ni creedebersedesistira los impulsosde su caridadcristianay compa-
sivo corazón,cuandose le presentaalguno de sus amadosVasallosen
el aspectode pobre quebuscael remediode sus necesidades,tampoco
ha podido olvidar por esto que, como soberanoy como padrede sus
pueblos,debe impedir el abuso de la mendicidad»t

En cadauno de los citados lugaresse formó un recogimientopro-
visional, dondea costadel Real Erario se manteníana los pobresen
el Hospicio de Madrid, allí, en lo posible,se les tratabade rehabilitar
parael trabajo,permaneciendoen él «si fuerenverdaderamentepobres
e impedidos,o en tal edadquepuedanrecibir con fruto la necesaria
educación;entregándosea la justicia los demásvagosy mendigoshá-
biles, para que los aplique a los destinosque están prevenidospor

‘5
RealesOrdenes»

III) EXTENSIÓN DF LA POLICíA DF POBRES A TODA LA NACIóN

Comotantasveces,la decisiónadoptadaen la Corte se va a exten-
der y uniformara las demáscapitalesde provinciaso de corregimiento
o de partido en dondehubieseestablecidasjuntasde caridad,o se eri-
giesende nuevo;paraello se observaríanigualmentelos autosacorda-
dosproveídosparaMadrid en 13 y 30 de marzode 1778,y paratal fin
se libró la Real Cédula de 3 de febrerode 1785, siempreen la línea
ilustradade fomentar el trabajo en basea supuestoseconómicosins-
truidos de peculiarconcepciónpaternoreligiosa‘~. Sereconocequedel

14 ESCOLANO DE APRIETA, P., op. cit., 500.
‘~ EscoLANo DE ARRIEn, P.,op. cit, pp. 500-501.
~ ESCOLANO DE ARRIaTA, P., op. cit, pp. 503 y ss.
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abusode la mendiguezproveníaal abandonodel trabajoútil y honesto
y «nacela multitud de vagosde ambossexos,con perversiónde las
costumbresy se forma unaespeciede manantialperennede hombres
y mujeresperdidos».

IV) DIPUTACIONES DE BARRIO: AUTO ACORDADO DE 13 DE MARZO DE 1778

El ya comentadoauto acordadoconstituíaal mismo tiempo la ins-
trucción queserviríade norte y guía a las diputacionesde barrio en
todos los aspectoscaritativosque teníana su cargo.Naturalmentese
aprovechabanlas antiguasjuntas de catidad y las diputacionesde pa-
rro quia, cuyos cometidos son reglamentadosde nuevo, siendode re-
saltarel reforzamientoqueen estesentidotiene la figura de los alcal-
desde barrio erigidosen 1768y 1769 en las principalesciudadesy pue-
blos de España.

Así desdeestemomentoy por el automencionadose formaríanen
cadauno de los 64 barriosmadrileños—y apartir de 1785 en el resto
de Españadondeexistiesenestablecidoslos alcaldesde barrio— una
diputación de barrio, compuestacadauna de ellas por el alcaldedel
mismo barrio, del eclesiásticoque nombrarael respectivopárroco,y
tresvecinos «acomodadosy celososdel propio barrio, habitantesen
él» ~ en los «cualesresidantodas las facultadesque las leyes atribu-
yen a las diputacionesde parroquia».La instrucción —compuestade
19 artículos—establecíacomo instituto y objeto de las diputaciones
caritativasde Barrio el «alivio y socorrointerino de jornalerospobres>
desocupadosy enfermosconvalecientescuyo cuidadoy vigilancia no
es posiblerecaigasólamenteen el alcalde de barrio» 18 La elecciónde
los tres vecinosseguiráel mismo métodoy técnicaque lo establecido
paralos alcaldesde barrio, diputadosy personerosdel común,apro-
vechándosecomo es natural las mismasdivisiones en barrio; ahora
bien, con una ligera e importantevariante, la elecciónpasivaquedaba
reducidaa aquellosvecinosmenos ocupadosy ‘<más proporcionados
paraeste acto»,«la voz pasivade alcaldesy diputadosde barrio debe
tambiéntenerlugar en aquellosque no se hallenpresentesal acto de
la elección,y así en los quegocen fuerospor privilegiadosy de cual-
quieranaturalezay calidadquesea,por esta derogado...reseñándose
al respectolos casosde exencióny excusas‘t Los vecinoselectosdura-

‘7 Novísima Recopilaciónde las Leyesde España.Libro VII, Título XXXIX,
Ley XII.

IB Artículo 1.0.
19 Artículos 2:, 3? y 4.’; en la nota 9, correspondientea la Ley XII del Li-

bro VII, Titulo XXXIX de la Novísima, se adviene la siguienteReal Orden:
«Por Real Orden dc 8 de Julio de 1778, con motivo de haberseexcusadoa admi-
tir el encargo de Diputadosde Barrio varios sujetos,ya por sus empleos,y ya
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rían tres años, renovándosetan sólo uno al año y existiendosiempre
dos antiguos»~‘.

La diputación de caridad celebraríalos domingosdos juntasapar-
te de las extraordinarias2’ La presidenciacorrespondíalógicamente
al alcaldede cuartel, queestaríaenestrechocontactocon el de barrio.

La nuevasumisión de recogermendigosdejabaexpeditaslas limos-
nas que suministraban los párrocosy conventosdel distrito de cada
barrio para socorrera los jornalerosy convalecientespobre cuyasli-
mosnasconseguíanhastaentonceslos holgazanesy ociosos;sin em-
bargo, se les evitaría con interéscaeren la mendicidadsocorriéndoles
en sus necesidadestemporales22 Función de cada diputación sería
también haceruna lista-relaciónal principio de cadames. Ademásde]
socorrode las parroquias y comunidades,dentro de cadabarrio per-
manecíade guardia «por turno, los días de fiesta, uno de los vocales
de la diputación»~. La diputación, finalmente, se informaría de las co-
fradías u obraspíasexistentesen el barrio aplicablesa los pobres,pa-
sando noticias al secretariode ayuntamiento,que,como ya dijimos,
lo era también de la Junta Generalde Caridad,encargadade formar

por sus achaques;resolvió 5. M. por punto general,que a ningunapersona,de
cualquier clase, fuero o condición que sea,se le admita excusaformal de dicho
encargo; pero que pudiendo tenermuchas de las nombradaslegítimo impedi-
mentoo ocupaciónen todao la mayorpartedel año, lo que cederíaen perjuicio
de los mismos pobres, y de la ejecuciónde las providenciasdadaspara su so-
corro, el Consejo,segúnlo queya tieneprevenido,cuide de que los sujetos,que
hayan tenido mayor número de votos despuésde los primeros elegidosque se
hallen ocupadoso enfermos,ejerzanen lugar de éstos la Diputación, dejando
al celo y calidad de los nombradosen primer lugar la concurrenciacon sus
compañeros,y el socorroa los pobresde su barrio en el modo y tiempo que pu-
dieren: esperandoel Rey, que ningunomirará como cargaextrañauna obliga-
ción inseparablede todo cristiano y buen súbdito,ni dejaráde correspondera
la piadosay estimableconfianzaque susvecinoshayanhechode él; y queriendo
asimismoque el Gobernadordel Consejolo prevengaa todos, pasándolescopia
de esta Real Orden: y que en fin de cadaaño remitirá a 5. M. una lista cjue
deberáformar la Diputación de los individuos de ella, tiempos en que hal an
asistido,ejercicio que hagano socorrosque suministren,a semejanzade lo que
practica la hermandaddel Refugio, para que 5. M. se enterecomo deseay pro-
porcionea todos su SoberanaProtección.»

20 Artículo 5?. Sobreeleccionesen generaly diputacionesde barrioen particu-
lar, conviene recordar que éstasgeneralmenteiban precedidasde la instaura-
ción de las alcaldías de barrio, ya que en último término, el socorrode los
pobresno es más que una ampliación de las facultades,ya numerosas,de los
barrios, es por ello que es obligado remitirnos a lo dicho en el capítulo respec-
tivo de mi libro Las Reformasde la Administraciónlocal en el reinado de Car-
los LII, Madrid, 1980. Ahora bien, resaltamosque en determinadasocasiones
fueron primeras las diputaciones de barrio, prescindiendode alcaldes como
ocurrió en Ponferradaen 1789 ante la petición de alcaldesde barrio, y sólo se
establecierontras muchosaños despuésde las diputacionesde barrio, en AHN,
Legajo L315, expt. 4. Tambiénvéaseel casode AIIM, Legajo 1268, expt, 9.

~‘ Artículo 9? de la Ley XII citada.
22 Articulo 11 de la Ley XII citada.
23 Artículo 15, idem.
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las congregacionesde caridaden las parroquias24 Porúltimo> y bajo la
influencia del utilitarismo y teoría del premio («fomento»)se estable-
cían «distinciones»para los que más mérito tuvieran en estos encar-
gos, consideradoscomo «actospositivos»,de igual maneraqueocurría
con los alcaldesde barrio y diputacionesy personeríasdel común.Las
personasdistinguidas> pues,serían propuestasa la Cámarade Castilla

25
con el fin de atenderlesen las pertinentespretensiones -

V) MATIZACIONES Y OTRAS MEDIDAS AL MISMO EFECTO

Estas disposiciones iban encaminadastambién a perfeccionar la
RealOrdenanzade Vagos,de 7 de mayo de 1775 27 quefue comunicada

24 Artículo 16. En respuestade los Fiscalesdel Consejode 12 de julio de 1778
sobre las constitucionesde la Junta Generalde Caridadpara el gobiernode las
Congregacionesque debíanerigirse en las parroquias madrileñas,se propuso
que asistiesea ella et Promotor de obraspías,«paraque pidiesee instruyeralos
expedientes,estimulasesu pronto despacho;y expusiesea la vista de la misma
Juntacon sistemay orden, llevando la voz de la causapública, las razonesque
apoyasensus acuerdosy deliberaciones,o pidiese los documentosque se echa-
ran de menos; asistiendopersonalmentepara enterarsede la conductaque de-
bía observaren tales negocios».

Por otra respuestadel 28 del mismo mes, debido a irregularidadesde una
fundación que beneficiabaa los pobresvergonzantesde la parroquia de San
Justo, sepropusode nuevo la necesidadde que dicho Promotorasistiesea pedir
y proponera la Junta lo convenientea la aplicacióny recaudode estetipo de
obras pías, a favor de los pobresy «solicitar con instrucción en los juzgados
ordinarios para que en ellos se adjudicasesu haber al fondo de pobres,bajo la
dirección de la Junta; produciendoen ella el documento necesario,para que
acordaselo convenientepara el recaudo,administración, introducción en arcas
e inversión de los fondos en los pobresa quienesperteneciesen;cuya práctica
debía ser uniforme en todos Los casos,sin necesidadde consultar al Consejo,
no mediando dificultad o duda grave que exigiese nueva regla». Más adelante
se especificabaque «enatención de que los Alcaldes de Cortey Tenientesde la
villa contribuyesena estefin y al cursode las testamentarias,abintestatoo con-
cursosen que fuesen interesadoslos pobres, dandonoticiaspuntualessobre las
Jistas al defensorde obraspías y las noticias que pidiere de oficio.., para que
pudiesepromoversu despacho,e instruir a la junta general,paraquetomaselas
providencias económicassobre estos fondos, cuya superintendencia,recaudo e
inversión le estabaconfiadacon libre y general administraciónbajo la aproba-
ción de 5. M. y autoridaddel Consejo».

El Consejo,a la vista de todo, por decretode 4 de septiembrede 1778 se sir-
vió nombrar al Promotor de obraspías, «para que con esteconcepto asistiese
a la JuntaGeneral,y teniendopresentelo prevenidoen la Real Cédula de crea-
ción de su oficio, y lo propuestopor los Fiscalesen las referidasdos respuestas,
llevandola voz de la causapública, promovieseel pronto despachode los nego-
cios que deberíantratarseen ella conformea las órdenese instruccionesque la
estabancomunicadas;y pidiese y ejecutaselo convenienteal más exactocum-
plimiento de las Realesintenciones, según lo propuestopor los Fiscales»,en
Novísima...,Libro VII, Tít. XXXIX, Ley XXII, en nota 11.

>‘ Artículo 18 de la Ley citada.
26 Al respectoCampomanesrecibió e instruyó reflexiones sobre los vagos y

los pobres en Archivo Privado de Campomanes,en depósito de la Fundación
Universitaria Española.Madrid.

“ Real Ordenanzade Vagos de 7 de mayo de 1725, que se encuentraen la
NovísimaRecopilación...,en Libro VII, Título XXXI, Ley XXII. Véasetambién
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por el Consejoen Real Cédulade 13 de mayo. El recogimientode men-
digos debíaser continuo sin interrupción alguna; entreellos seencon-
tañan lógicamenteno pocos útiles para la aplicación a las arm&s o la
marina. Por ello> estas disposiciones—repetimos— iban dirigidas a
completarla ordenanzade vagos,pero procurandono se confundiera
las providencias de vagos con las que se.iban a establecerpara los
mendigos.

Por ejemplo, los jornaleros,quepor no teneren qué trabajar esta-
banpor temporadasociosos,o los convalecientes,no seentendíanpor
vagos ni mendigos, ahora bien, tampoco se les permitía la mendi-
guez~.

A la marina seríanenviadoslos muchachosde diez añosarriba, sin
perjuicio de poderponerlosen un oficio ,los sorprendidosmendigando
si fueran solterosy aptospara los ejercicios militares seríandestina-
dos a las armas,en ejecución de las ordenanzaspara vagos,si por el
contrario no fueranaptos pasaríanal hospicio. Definitivamente, tam-
bién se le adjudicaríaa cadaalcaldede barrio por el Colegio de Escri-
banosRealesuno de ellos para suasistencia,segúnlo dispuestopor el
artículo 10 de la Real Cédulade 6 de octubrede 1768 sobrela erección
delos alcaldesde Barrio.

Parala alimentaciónde los pobresdetenidos,las comunidadesregu-
laresde Madrid debían remitir a los quarteles las limosnasque acos-
tumbrabandar a las puertasde los conventoso por medio de las dipu-
tacionesde barrio.

En Madrid, a cargo de los cuatro alcaldesde Casay Corte más mo-
dernos—que no tenían todavíaquartel—quedaríanlas inmediaciones,
con las mismasfuncionesque el resto de los alcaldes de quaríe! ~. El
corregidor de Madrid y sus tenientesharían lo propio en los pueblos
de fuera de la ciudadparaque e] recogimientode pobresfuera unifor-
me siempre, como siemprefue la política de los ilustrados. Paralos
pobresvergonzantesy su socorroya referimós anteriormentela crea-
ción de la Junta Generalde Caridad,compuestapor el gobernadorde
la Sala de Alcaldes de Casay Corte, el corregidor, el vicario, el visita-
dor eclesiástico,un regidor, un cura del cabildo eclesiásticoy un indi-
viduo de la SociedadEconómicade Amigos del País,que,como siem-
pre, también interveníaunavez más en el plan de reformasdispuestas

el estudio de María Rosa 1’. EsTÉvEz,El problemade los vagos enEspaña, 1975,
y los trabajosde SouBEYRoUx, Jacques.

26 Artículo III, 13 de marzo de 1778. En Madrid eran conducidosa los Hospi-
cios y a San Femandolos impedidos y las mujeres y niños de ambossexos.
Pero las preñadasse llevabana las casasde Misericordia destinadasa estefin.
EscoLANo nr ARRIETA, 1’., op. cit., p. 505.

29 Véaseel capítulo correspondientea los Alcaldesde Quartelesy Barrios,en
mi libro Las reformasde la AdministraciónLocal en el reinado de Carlos III.
Madrid, 1980.
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desdeel gobierno.Estajunta, queveníaa tenerlas dos jurisdicciones,
trataría de la erecciónde una congregaciónde caridadpara socorro
de los pobres que se hallasenimpedidos,e incorporando en ellas los
fondosde las cofradíasquedebíanextinguirsey las obraspíasquepu-
diesenaplicarsea estecaritativo objeto «enel supuestode quehubiese
de tenerla congregaciónde caridadde cadaparroquiaa las puertasde
todas las iglesiassecularesy regularesde sudemarcación,y, asimismo,
por las casasuna vez cada tres mesesal año,y que la junta propusie-
se directamenteal mismo Consejo, lo que juzgasemás oportuno,así
sobre la erecciónde la congregacióncaritativa de pobres en cadapa-
rroquia> como sobre la extinción de cofradíasque no fuesensacramen-
tales»~.

Más tarde,por RealOrden de 25 dedciembrede 1780, seprevino de
nuevo el recogimientode mendigosy socorrode pobresrespectivosa
las diputacionesde caridadW

En realidad, a pesar de las provindenciasal respecto,«seve en
el día andarpor las calles excesivonúmerode vagabundos,queconel
título de pobresnecesitadosmolestanal público, resultandodespués
de partede nocherobosy otros insultos...»1 Por dichaordense reco-
mendaba de nuevo este objetivo a todos los responsables(Consejo,
Sala de alcaldes,alcaldesde quarteles,diputaciones,etc.), instándoles
a ejercer con celo susobligacionesy manifestandolas utilidades e in-
convenientesque hubieran tenido con cl método seguido hastaen-
tonces1

Y no bastandoestasmedidas,se siguierontomandoen los años
sucesivosdistintas providenciasdel mismo tenor, así la Real Orden
de 20 de noviembrede 1787; Real Ordende 27 de marzo de 1789 y la
Real Orden de 22 de junio de 1789. Puessegúnrezabala Real Orden
citada «estoyresueltoa tomar aúntodaslas medidasquese juzguen

34
necesariaspara el completologro de tan santos fines»

~ EscoLANo DE ARRIEn, 1’., p. 510.
>‘ NovísimaRecopilación...,Libro VII, Título XXXIX, Ley XXIII.
32 ESCOLANO DE APRIETA, P., p. 510.
~ Por Real Resoluciónde 12 de febrerode 1786 se confirió a la JuntaGeneral

de Caridad las facultades necesarias,para que por medio de los Alcaldes de
Quartel recomendasea las Diputacionesde Barrio el mayor celo en promover
las limosnasy socorrera los pobresvergonzantes,especialmentea los enfermos,
y también sobre la «recolección»de los mendigos; <‘de cuyos puntos diese la
misma Junta cuenta a Su Majestad, representandolo que notase en ellos»,
nota 12 de la Ley XXIII, del Libro VII, Título XXXIX, de la Novísima..,

34 Por Real Orden de 20 de noviembrede 1787 se hizo recuerdode las anterio-
res al Gobernadordel Consejo,para quecuidasede recogerlos pobresmendigos,
e impedir su importunidad y vagancia(nota 13 de la Ley XXIII, Libro VII, Tí-
tulo XXXIX).

Por Real Resolucióna consultadel Consejopleno de 27 de marzo de 1789 se
sirvió el Rey mandar, que dicho Tribunal encargasea la Sala de Alcaldes de
Casay Corte, le avisasetodoslos mesesdel cumplimiento de lasórdenesy han-
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Es más,aún posteriormentepor Real Orden y bandossucesivosde
23 de octubre de 1783 y luego bajo el reinado de Carlos IV en 1786,
1789, 1790y 1798 publicadosen Madrid> se ampliarónlos objetivos «de
recogimientode pobresmendigosy vagos,socorrode los vergonzantes
y expulsión de forasteros»~. Fundamentalmentecomo ya apuntába-
mos, las diputaciones de caridad se eincargabande que los pobres
vergonzantesgozarandel socorronecesario.En estasúltimas disposi-
ciones se solicita la cooperacióndel vecindario para denunciar el re-
cogimiento de pobres, hastael punto de ser apercibidoen bloque con
castigosy multas; incluso con el destierrosi hubierareiteración.Esta
progresiva dureza es la misma que en general se produjo en las dis-
tintas facetasde la política de los ilustradosqueya en tiemposde Car-
los IV se manifestabacomo signo de impotencia,a causa,fundamen-
talmente,de la frustración del uniformismo y centralismoabsorbente
de sus medios. En este aspecto—significativo aspectode la previsión

dos en punto a vagos y mendigos, y se diesecuenta tambiénal Rey de si se
cumplíano no con exactitudlas providenciastomadasen esteimportanteasunto,
proponiendoen principio de cadameslo quehubierennotadoen el anterior, y sí
convieneaumentaralgunaprecaucióno vigilancia (nota 14 de la misma Ley de
la Recopilación...).

Y por otra Real Orden de 22 de junio del mismo año sehizo recuerdede la
anterior al Gobernadordel Consejo,a fin de quepreviniesea sus Fiscalesa que
cumpliesenpor su parte con lo mandadoen ella (nota 15 de la misma Ley>.

>~ NovísimaRecopilaciónde las Leyesde España.Madrid, 1805. Ley XXIV,
Libro VII, Título XXXIX. Por Auto Acordado de la Sala Plena de Corte de 23
de marzo de 1789 se mandó repetir la publicación y fijación de estos bandos
de 83 y 86 y pasaroficio al Vicario eclesiásticode Madrid para que dispusiera
«quelos curaspárrocos,susTenientesy demásempleadosen los Templos,como
también los Preladosde los Conventosde Regularesy susindividuos, no admitan
en las respectivasIglesias,sus cementerios,claustros,y demássitios de unosy
otros, a los que se refugiarana pedir limosna,pues de lo contrario, ademásde
entrar a sacarloslos ministros subalternosde Justicia, seránresponsablesa las
resultasde lo que ocurriese;haciendoa los sacristanes,porterosy demásdepen-
dientes el encargo de que echende las referidas Iglesias,claustrosy atrios, a
todos los que se introdujesen en ellas a mendigar, como contraventoresa las
disposicioneseclesiásticas,leyes y órdenesde 5. M. y del Consejo,que lo prohí-
ben».Dicha responsabilidadalcanzabatambiénalos escribanosy demásoficiales
de la Sala y subalternos,cuyas negligenciasseríanduramentecastigadas.Por
ello los Alcaldes de Quartel bañan los más estrechosencargosde sus barrios
y ministros subalternosde sus rondasen cuantoa la recolección de vagosy
mendigos,poniendode ello los respectivosescribanostestimonio, todoslos vier-
nes de cada semana,los cualesseríanentregadosen la Secretaríade Gobierno.
Isualesmedidasse tomaronen los suburbios y extramurosque escapabana la
circunscripción de los quarteles, aumentandoa este respectoel número de
rondas.

Por otro Auto Acordadode la misma Sala plenade 9 de mayo de 1789 y para
el más exactoy puntualcumplimiento delanterior seacordó «quela Escribanía
de Gobiernodestinepor semanasunarondacompuestade un Alguacil, un escri-
bano y un portero, la cual tendrápor precisaobligación concurrir diariamente
a las inmediacionesde las iglesias en que estáel jubileo de las cuarentahoras,
y a las demásen que se haganfunciones;con el objeto de que, si seadvirtiese
en dichas Iglesiassus claustroso puertas,hay alguno o algunosmendigos,espe-
ren a que salgan fuera de ellas, y los recojan,como ya estáprevenido,excep-
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social>~—, la «caridad»que Carlos III queríacierta y suave«con pul-
so, suavidad,moderacióny prudentecircunspeccióna que correspon-
de...»—así rezansusprovidencias—sefue convirtiendo en arbitrarie-
dad y cruel durezaque Galdós,un siglo después,denunciaríade una
maneramás quemagistral ~.

tuando por ahoraa los ciegos, valiéndoseen casonecesarioy con toda reserva,
prudenciay atenciónde los Curas,Preladoso sacristanesde lasmismasIglesias,
para que éstosprocuren ahuyentary echar de los templos,claustrosy atrios a
los citados mendigos,sin causarruido ni escándaloen el modo y forma de la
ejecución,como lo tiene mandado8. M. en RealesOrdenesde 17 de junio de 1779
(Ley XXI ya citada) y 14 de octubrede 1783...»(notas 16 y 17).

Véasetambiénnota 18 de la Ley XXIV ya citada.
36 Sobre la previsión social véaseel estudio de RUMEU DE ARMAS, Antonio,

Historía de la previsiónsocial en España.Madrid, 1944.
>‘ Benito PÉREz GALDÓs, Misericordia.


